
de al-
reras,
presu-
e ; este
o asj

ober-

s a la
por el
idolid)
ratitud

1 1FROVIINCIA JI E C

NUMERO 13.—VIERNES 15 DE ENERO DE 1937

yunta-

_
do Es-
la lla-

como

para 11.
ión en
1 de la
eglo a.
Exce-*

eral de
Artículo 1. •—Las leyes obligarán en la Península, Q

	

1936. 	 Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

	

ovigil- 	 tos á , la.j..Agislación peninsular, a ylos veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la romulgoacjón el día en que ter-
mina la inserción 41.4 (1,ey en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las, leyes no excusa de
su 9991imiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil :vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande pnblifir
en los BOLET,l..NES OFIC,IALES se 4.an de remitir al
Gobereadore de la provine, por puyo conducto se pasa-
rán e fes editores de los mencionados periódicos.

RR. -OO. 26 Marzo 1837 r.31 Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. ... 	 12'50
Seis mese». . 	 21

40Un año 	
Venta de nfilneros sueltos a 40 céntimos de peseta.

l'AGO ADELANTADO

Las Corporaciones-I•rovinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden.publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas:-
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de 'marzo
de 1904 y 7- de Febrero de 1906).

Franqueo
concertado

IR I O A

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades Municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso,, autorice lt
subasta, los derechos que> correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesta en la regla octava del .art. 6.° . de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No sé insertarå ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lös
interesados el iniporte de su publicación o' garanticen
el pago, a razón de 1'.26 pesetas linea 6 > parte dé
ella. 	 r 	 S" 	 9 1) !),!

uerdos
Gesto-
sesión
ual, ce-
Dria el

e 1936.*
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FUERA DE CORDOBA
PESE°I'AS

Un mes 	
Trimestre . . • 15
Seis meses. . . 28
Me año., . •. . . 50

SE P, JIBLICA. TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Boletín 	 Jat11eI Estado
correspondiente el dia 6 de Enero de 1931
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Núm..,.121

Gobierno General
Concurso para la adquisición de,

cien camiones de transporte con
destino a , los servicios ,1 municipa-
les del Ayuntamiento de Madrid.
Habiendo sido declarado desierto'

el concurso anunciado para la adqutre
sición de camiones con destino ah
abastecimiento de Madrid, Potl no ha-
berse arns_tació lös pliegos qué al Mis-
mo fueron'presentados à las condi-
ciones publicadas para el concurso
referido en el « Boletín ' Oficial del Es-
tado» del día 15 de Diciembre, ya que
infringía las bases 4. a y 6:e del mis-
mo, la Mesa encargada de la resolu-
ción del concurso referido acordó
anunciar *oirá nuevo con las-referi-.
das condiciOnes, a excepción de le
del plazo de presentación de pliegos,
que habrá de ser de quince- días _há-
biles. 	 -

En su consecuencia, el pliego de
condiciones que ha de regir para el
mismo, será el siguiente:

Primero. Los camiones objeto del
concurso serán de Seis 'cilindros, ten-
drán una potencia de . ;20 á 25 caba-
llos fiscales d c. fuerza, podrán trans-
portar de cuatro a cinco toneladas de
cargaLlitil e_ irán provistos de cajas,

; abiertas protegidas por.toldo de lona
!o cuero.
• - Segundo. Las ofertas podrán ha-
cerse de los chasis solamente- o de
los chasis con sus cajas correspon-
dientes; asimismo d 	hacersepo ran a
;ofertas  total o parcial de los camio-
.neSobjeto del concurso, indicando el
precio por unidad en cada uno" de
los casos. Dicho precio se entenderá
;sobre frontera o puerto español ocu-
pado por el Gobierno de Burgos.

Tercerb. Los concursantes, en su
,proposiciÓna harán constar el núme-
ro exacto de 'caballos de fuerza, cilin-
drada del motor, carga transportable,
;velocidad, dimensiones de chasis y
1 de las ruedas, distancia entre ejes,
consumo de gasolina y lubrificante
por 100 km., mecanismo para volea-
ble, si lo tuviere, características de la

, caja y de su protección, y por último,
.si la casa constructora posee en Es-
paña depósitos de piezas de recam-
bio, y en caso afirmativo, dirección de
los mismos.

eÇuarto—egl .precio de los chasis
'o coches completos se pagará el 40
por 100 al hacerse entrega del mate -
rial y el 60 por -100 a los noventa.,

idías, haciéndose en moneda españo-
la o en moneda extranjera, pero en

;este caso, el pago se hará por com-
pensación con la nación a que perte-
nezca la casa adjudicataria.

Quinto. Los concursantes, aparte
de los gastos y características antes
relacionados, expresarán en sus pro--,
posiciones todos aquellos que_ crean
;convenientes _para. definir las •-,condi-

ciones del material que ofrecen y se-
ñalarán el plazo de entrega indican-
do cuál corresponde a los chasis y
cuál a los coches comPietos. El plazo
se sintederá como se indica en la con-
dición segunda, material puesto sobre
frontera o puerto español.

Sexto. Los concursantes deberán. -
presentar sus proposiciones en Valla-
dolid, Gobierno General del Estado,
en sobre cerrado y lacrado, con la in-
dicación: «Concurso para la adquisi-
ción de camiones con destino al
Ayuntamiento de Madrid», dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir
del siguiente á la publicación del
anuncio del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Dichas . proposi-
dones irán debidamente riintegra-'
das, acompañándose a las mismas
justificantes de haber consignado en
cualquier sucursal dala Caja de De-
pósitos de la Delegación de Hacienda
la fianza de cinco mil 'pesetas en mee'
tálico para optar al concurso y todosJ
aquellos documentos2que acrediten -
la personalidad del firmante de la-.
proposición.

Séptimo. El concurso se resolve-
rá per una Comisión designada por
'el Gobernador General, la cual pro-
cederá a la apertura de las proposi-
ciones presentadas a las doce del
medio día del día siguiente al que ter-
mine el plazo de presentación de plie-
gos, siendo el acto público y levan-
tándose la correspondiente acta por
la Secretaría del Gobierno General.

La Comisión podrá optar libremen-
te por declarar desierto el concurso,
adjudicarlo a:una sola casa o varias

de las concurgentes, Si así lo estima-"
se conveniente, siendo motivos_ade
preferencia para la adjudicación la
aceptación del pag4r enemoneda és-Par)
fiola, y la Mayor brevedad en el pla-
zo de entrega, la mereila en las con-
diciones de pago sobielis , .eStableci-
das en cuanto a plazo. ---

Octavo. Adjudicado -el concurso,
se procederá a la formalización del
oportuno ekijitrato por el adjudicata-
rio, que.deberá consignar una fianza
bien en Metálico, bien en valores del ,
Estado español, equivalente al 10 por
100 de la adjudicaciÓn, procediendo-
se a la devoltición cle los depósitos
provisionales consignados por los
demás licitadoieS;'.
; -Noveno. El adjudicatario satisfa-
rá todos los gastos que 'origine el
anuncio, tramitaciötly resolución de
este concurso.

Décimo. La fianza definitiva será
;devuelta una vez que haya sido recia )
bido el material objeto del concurso
previas las pruebas que la Junta re-
ceptora acuerde realizar con objeto
de comprobar que aquél se ajusta a
las condiciones ofrecidas por el adju-
dicatario.

lindécinió. El adjudicatario o ad-
judicatarios quedan sometidos a la
jurisdicción de los Tribunales españo-
les del territorio sometido al Gobier-
no de Burgos, para todas las cuestio-
nes que puedan suscitarse sobre la
interpretación, complemento o efec-
tos del contrato así como sobre la
rescisión del mismo.

Valladolid 4 de Enero de 1937.—El
Gobernador General, Luis Valdés.
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Complemento de las bases anunciadas para
la adquisición do cien camiones con destino

al abastecimiento de Madrid
A los efectos y como complemento

del pliego de condiciones publicado
anteriormente, y en virtud de lo pre-
ceptuado en la base 7. a del mismo, he
dispuesto que la Comisión designada
para la apertura de proposiciones a
que se refiere el concuso mencionado
y que ha de celebrarse en el Salón del
Gobierno General (Palacio provincial
de Valladolid) el día que se determi-
na en-la-cláusula 7.a , esté integrada
bajo miapresidencia en la forma que
sigue:

Vocales asociados D. Alberto Al-
cocer y Rivacoba, designado Alcalde
de Madrid; D. Pedro Iradier, Aboga-
do del Estado y Delegado en el Ser-
vicio de Abastos del Ayuntamiento
de Madrid, y como técnicos los Inge-
nieros D. Antonio Fernández Gimé-
nez, designado por-esta Presidencia,
y , De fMannetl MIndez . VigOe de -
turassdeAndustrias , designado por la
Ctivinara sd e Industria y- comercio de

leVantándose 'ela acta . cos
rrespOirdiente por el Sesretáricyde es-
te,' Gobierno. General, D Dionisio
N-egu eme la.

-HeebaAa . apettlira de -pliegos, la
adjudicación o la desestimación de
proposi.cionesA que se refiere el Ale_
rrafro,segundo, de la base 7...citada,..
se verificará( dentró : de, los ocho días
siguen4es a, la apertura, referida;

Lo que se hace público a los efec-
tos consiguientes.

'Valladolid 4 de Enero de 1937.—E!
ügley.90,9y igeip:4, Luis, Vaislés.

Nütii: 159
brden cIttifár a los axcelentísis;

ni& segSres Gobernidores civiles de
las P-r-CiVineias afecta i a la 2. a Divi-
sión erenica.

Ài ohjäo de hacer posible 13 pró-
:se

mina. siemboi , de garbanzos, yPtir
trkárse :de gienló. de primera nece-
siWid 'parazW rconSiiine, ordenará
V.. aissescuesplimente con toda urgen-
cia, las disposiciones siguientes: 	 e

Primera. e Los tenedores de todas
clases que posean garbanzos y co.
merdeni o puedan comerciar con ellos
(bien 'sean agricultores, comerCiantes
o . especuladores) vendrán obligados
en-el plazo máximo de diez días a
prestar declaración jurada ante la
Cámara Oficial Agrícola, de esa pro-
vincia, de las existencias que posean
de çlicljá leguminosa; bien entendido
que los que infrinjan esta orden o la
faiseeins- serán la pérdida de sus
existencias, a más de las penalidades
a que dré're lugar,

Segunda. Quedan inmovilizados
el comercio y transporte de esta legu-
minosa sin previa autorización de
V. E. o del organismo en quien , dele-
gue, hasta que se determine las nece-
sidades de la siembra en las provine:
cias de mi mandes- e

Quedando exceptuadas de esta dis-
posición las ventas al detall en las
cantidades corrientes en los estable-
cimientos de comestibles y las rela-
cionadas con las necesidades directas
del Ejército.

Tercera. Por los técnicos de las
Secciones Agronótnicas se procederá
a reconocer con toda urgencia las
existencias declaradas y las decomi-
sadas si las hubiere para determinar
las que reunen mejores condiciones
para ser utilizadas como simientes,
y si son procedentes de la cosecha del
ario que acaba de transcurrir o de
arios anteriores, determinando, tam-
bién, cuales sean las llamadas gar-
banzas o garbanzos conocidos como
de lujo, que quedarán exceptuados de
la incautación y tasa.

Cuarta. Los labradores que ten-
gan o estén preparando tierras para.
la siembra de garbanzos, declararán
ante las Juntas locales :. de crédito
agrícola, la superficie dispuesta para
ellopzleclaraciones cltre, c'eimP,robadas
por las mencionadalentas, serán re-
miticlas-por las mismas ', sin. demora
'alguna a la Cámara Oficial Agrícola
respectiva.

Quinta. La Cámara .Agrícola, a la
: vista de las existencias de semillanen
su provincia y las superficies a sem-
rar 14 distribución . de

aquéllas con amplia atribnción para
ello.

Sexta. Los agricultores que solí-
ten garbanzos pa7a semillas, vendrán
obligados a: satisfacer a los actuales
propietarios de las mismas el iinpor-
te de la cantidad que retiren,. calcula-
sits un precio que sesá el que tuvie-
ra: al por_m,ayor ene18 de julio pyósci.-
mä pasado, para los garbanzos de
cosechas .e procedentes de años ante-
riores, y un precio nunca superior a
V50 pesetas por kilo, sin saco, sobre
vagón o carro; para los procedentes
del ario agrícola que acaba de trans-
currir.

Séptima. Caso de duda sobre. , el-
precioede esta mercancía, serä:resuel- .
'to en únisa instancia porV. E. previos,.
asesoramiento de la Sección Agrorn5-A
mica.

Octava. Recabsrft de la Cámara a
Oficial Agrícola rsete,comprensiva-de
las existencias totales de la provitsee
cia -de garbanzos,, aptos para la siem-
bra y de las cantidades que se preci-
san para tal fin en lassmismas y_caso
de que las eXistencias fueransuperio-
res a las necesidades de la siembra,
lo comunicará V. E. a la Cámara
Oficial Agrícola de Sevilla, especifi-
cando cantidad sobrante, precio y sise
tuación de la mercancía, para que ese..
ta Cámara con los datos resultantese
pueda hacer la mejor disis. ibución de
la semilla que Sobre en otras provin-
cias que carezcan de la suficiente.

Sevillae9 de ;Enero de 1937.—El
General jefe da Ejército sdel

Gonzalo Quelpo da Llano.--Rubricadä.

Núm. 160

Estimando, alta-mente perjudicial,
para el interés 'general del país los
aumentos exagerados que está to-
mando eltisrecio del maíz en esta- reee

gión, producido, principalmente por
el acaparamiento de las existencias,
lo que ocasiona importantes perjui-
cios tanto a la ganadería por no
guardar relación su precio con el de
las carnes en los Mataderos públi-
cos como a los modestos agricultores
que tendrán que adquirirlos para la
siembra de sus terrenos, he resuelto,
que por los Gobernadores civiles de
las provincias de mi mando, se pro-
ceda a la incautación de todas las
existencias al precio máximo de 41
pesetas los 100 kilos netos, sin saco
en los almacenes en que se encuen-
tren.

Quedan ampliamente facultados los
Gobernadores civiles, para dictar en
sus respectivas provincias las nor-
mas por las que se ha de dar cumpli-
miento a esta orden y al mismo tiem-
po para determinar la forma de la
distribución del maiz que se incauten,
pudiendo donde lo estime convenien-
te, delegar todo o parte de estas facul-
tades enlas -personas o entidades que
congideren mas aptas para cumpli-
mentarlo.

Sevilla 9 de.. Enero de . 1937.—E1
General jefe -del Ejercitó del Sur,
Gonzalo- Queiso do'llano.—Rubrica do.

Negociado de Asuntos Sociales -

LA RECOLECCION DE ACEITUNA

N4m. 117

Al,comenzat•.la recolección ,de
aceituna en la provincia, el Nego-
ciado de Asuntos Sociales consciene
te de la misión de arbitraje y .con-
ciliación que le ha sido encomenda-
da, y con el fin de „evitar en lo pos ,
sible el plantea,mieírtö de conflie-
tos.

HACE SABER:
1.4, Que .las Bases vigentesz SOA;

las de 24 de NoViessibre de 1.924„.
con lat tarifas edeflas
des. 	 •

2.° r Que estando legalniente -atis
storizada la contratación áedestajoe
se recomienda muy especialment,

. que en 'ella" se determinen scon Cla-
rfclad las 'unidades rde'Vesó O Medie.=
ida, recomendando la contra:nación -
ien forma indeleble ante Lag Autori--'
dades locales de,las que hayan dee
usarse. .Los Ayuntamientos facilitas:
rán esta labor nombrando los Furs
cionarios necesarios.'
3.°' el °brete, dando un ren-

dimiento norniel etise•trab'ajo a des-
tajo, no obtuviese _el jornal ;tarifa-
do las Bases, tendrá•derecho a
obtener este .corno mínimqt,,5i el he-
cho se repitiere durante, cinco días
deberá reviSarse el contrato.

4. 11 En el trabajo a jornal el
obrero está obligado a dar el ren-
dimiento normal, que señalará ..en,
caso de cludaylo. Sección:-,Agronómir
ca, pudiendo de enformidad : con lo
dispueste ile "..Ley ..de Contratos de
Trabajó,' réSandliise el'iOiltilto si el
obrero no =diese el renciiiiilerito nor-
mal.

5.° En los contratos de trabajo
se manifestará la -conformidad con
las unidades de medida o peso es-
tablecidos en , aquellos, debiendo al
finalizar la recolección hacer cons-
tal' su conformidad o diSconfirmie
dad con la liquidación que se efec-
túe...1)er° ,siendo nula la conforrai-

dad que se prestase cuando la liga'.
dación vulnerase lo establecido en
los números anteriores.

6.° En ..caso de conflicto,. los Al-
caldes lo riondrán en conocimiento
de este Negociado de Asuntos So-
ciales.

I VIVA ESPAÑA!
Córdoba a 15 de Diciembre de

1936—El Jefe de .Negociado, J. Al-
cantara.—Visto bueno : El Gober-
nador civil, José Marín.
Bases de Trabajo Rural de Córdoba

Artículo 44. Las mujeres y me-
nores de ambos sexos, de diez y
seis a diez y ocho arios, disfrutarán
el sesenta por ciento del jornal del
hombre, y los menores de ambos
sexos de catorce a diez y seis arios,
el cincuenta por ciento.

-A-dministración de Justicia

:Citaciones 'y-emplazamientos en
materia criminal-,

- Bajo los apercibimientos.flyroceden.
tea:--en clerecho,'se cita ó emplaza
pu+ les- Jueceä Y Tribunales res,
pectivos a las i)ersonas, qúe a con-

' tinuación se expresan para qtiß
comparezcan e/ día que se 1e3 se.

• fiara o dentfiV-del término" è' se

leS fija, a:Cemtat 'desde- /a fecho
de le- publicación 'del anuncio en

este periódico oficia/ eon arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjantient6' Criminal; 380 dei

- t Cógo de Justicia Militar y 63 de

_30..irey_ de Enjuiciamiento Militar

GLITIERREZ GONZALEZ, Arito-,
:nio; hijo de A-tifónio y de e,
,raP de Almea/initio ?(Oárdoba), de es-
,tade seltero de 21 arios de eslad As'
proiesión del ca-rnrcriite- estatura  1`7_13-

sanb_e_He castafro, ces
jas •.coni4,as, 9jPis 414e.s,seez'r»9"
'diatja 8a>131 -fre`n-
te estrecha,. aíre marcial y sin serias
pailicufaree . sine PrO•tediiiiien to
päf- haber 'Sha d o a ' có`tiCintraCiets
cöin'Arecerá'en el' terinino.'dè
días; ante el -Teniente J' .ez InstruCir
'derRegimientiáríde Artilferfä'' Pesada

1 dönl Fern-aridki Herís Gó-
;mez,,,bejo apercibimiento de ser:.de-
clarado rebelde si nodo efectúa.

.COrcloba 9. de Enero- de 1937.—El
Teniente luz Instructor, Fernande
Han.

Núm. 99
1421gTO ITORR ES, M 	

'
anuel- hijo

Antonid y Itnionia, natural de Món-
ternayor (06tdoba). de22 arios, solte-
ro, profesión agricultor, de 'color' sa-
no, pelo castaño, cejas al pelo, ojos
meladós, nariz recta, barba ,poblad,
boca regular, frente ancha, aire mar-
cial, fierre: tYna cicatriz en la frente y
otra en la barbilla, sujeto a procedi-
miento por, haber faltado a concen
tración, comparecerá en el término de
quince días, ente el Teniente Juez Ins-
truCtór del 12egirisicnto de Artillería
Pesada número 1 don Fernando Hans
Gómez, residente en Córdoba, bajo
aperbibimientoede ,ser declarado re-
beide si no lo efectúa.

Córdoba 9-de Enero de 1937.—El
Teniente Juez Instructor, Fernando
Hans.
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